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II.- SINOPSIS 

Incorporar una Sección Quinta denominada “De la Investigación de la Filiación”, para regular la acción 
correspondiente a la investigación de la filiación a fin de determinar la paternidad o la maternidad, mediante el 
estudio del ADN; con el objeto de garantizar el derecho a la identidad de toda niña, niño y adolescente para conocer 
y tener certeza de la identidad biológica de sus progenitores. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones al Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares, en materia de investigación de la filiación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Irais Virginia Reyes de la Torre. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXX y XXXII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver, en su caso; 
argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO: Se adiciona una Sección Quinta al Capítulo I del 
Título Primero del Libro Tercero, que se denominará “Sección 
Quinta De la Investigación de la Filiación” y los artículos 403 
Bis, 403 Bis 1, 403 Bis 2, 403 Bis 3, 403 Bis 4, 403 Bis 5, 403 
Bis 6 y 403 Bis 7, del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, para quedar como sigue: 

 
Sección Quinta 
De la Investigación de la Filiación 
 

Artículo 403 Bis. Este acto tendrá por objeto preparar 
la acción correspondiente a la investigación de la 
filiación a fin de determinar la paternidad o la 
maternidad, mediante el estudio del ADN, la prueba 
biológica molecular de la caracterización del ácido 
desoxirribonucleico de sus células, en la que deberán 
utilizarse las pruebas de mayor avance científico. 

Artículo 403 Bis 1. Quien ejerza la patria potestad, la 
tutela o tenga la custodia de un menor, sobre el menor, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

el progenitor o padre biológico del menor, la hija o hijo 
mayor de edad e incluso el Ministerio Público, podrá 
solicitar al juez de lo familiar la práctica de la prueba 
biológica a que se hace referencia en el artículo 
precedente. 

Artículo 403 Bis 2. Presentada la solicitud de 
investigación de la filiación, se resolverá de plano sobre 
su admisión, ordenándose dar vista a la persona a quien 
se impute la filiación a fin de que comparezca ante la 
Autoridad dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir de la notificación para que manifieste 
su aceptación o negativa a dicha imputación. 

Para el caso de que se omita manifestación alguna por 
parte de la persona requerida, se entenderá como una 
negativa de la filiación que se le atribuye. 

Cuando la persona a quien se impute la filiación 
residiere fuera del lugar del juicio, se realizará 
notificación a través de exhorto judicial, conforme a lo 
establecido por la ley. 

Artículo 403 Bis 3. En el supuesto de que se acepte la 
filiación, previa ratificación de la misma ante la 
Autoridad, se ordenará mediante oficio el 
levantamiento del acta de reconocimiento ante la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

autoridad del Registro Civil en los términos de ley, 
dándose por concluido este acto. 

Artículo 403 Bis 4. En caso de negativa de la filiación, 
se ordenará la práctica de la prueba biológica 
respectiva, misma que deberá realizarse ante una 
institución con capacidad para realizar este tipo de 
pruebas y que cumpla con los requisitos establecidos 
por la Secretaría de Salud de la entidad federativa que 
corresponda. En el mismo proveído se señalará la fecha 
para su desahogo, a fin de que se tomen las muestras 
respectivas, previa citación de las personas que se 
someterán a dicha prueba, constituyéndose el juez en 
el lugar señalado para la práctica de la prueba, 
levantando acta circunstanciada de lo que acontezca. 

La institución designada tendrá un plazo de treinta días 
para rendir el dictamen, pudiéndose prorrogar dicho 
término a solicitud de la misma. 

El dictamen remitido a la autoridad judicial versará 
únicamente sobre los datos relativos a la filiación, 
conservándose en la confidencialidad los demás datos 
o características genéticas que pudiera arrojar la 
misma, a fin de preservar los derechos que en cuanto a 
su intimidad le asisten a la persona. 

Artículo 403 Bis 5. Si la persona que deba practicarse la 
prueba no asistiere a la misma o se negare a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

proporcionar la muestra necesaria, hará presumir la 
filiación que se le atribuye en los términos de la 
legislación aplicable. 

Artículo 403 Bis 6. La acción correspondiente deberá 
intentarse por parte del solicitante dentro del término 
de treinta días, una vez recibido el dictamen con 
resultado positivo o generada la presunción de filiación; 
apercibido de que, en caso de no hacerlo así, quedarán 
sin materia los beneficios obtenidos en este 
procedimiento. 

Artículo 403 Bis 7. El costo de la prueba biológica será 
a cargo del padre biológico cuando éste resulte serlo; 
en caso contrario será a cargo y por cuenta del 
promovente. 

 
 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las reformas al Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares contenidas en este 
Decreto entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo Segundo transitorio del Decreto publicado el 7 de 
junio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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